
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

  
Valledupar, tres (3) de mayo de 2021 

 

Referencia: Verbal de Minima Cuantía  

Demandante: EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL 

“ENTERRITORIO” ANTES FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

“FONADE”  

Demandado: CONSORCIO DISEÑOS 2014 Nit: 900.730.337-3 

Radicado: 200014003003 2021 00012 00. 

 

Valorada la cuantía de las pretensiones en la demanda de la referencia, en el modo 

reglado en el art. 26 del Código General del Proceso, se observa que el valor de 

las pretensiones fue fijado por la parte demandante en la suma de de VEINTISEIS 

MILLONES CIENTO TREINTA MIL NOVENTA PESOS MONEDA LEGAL 

($26.130.090, oo), lo que revela que se trata de un proceso de mínima cuantía, y 

de hecho así se denomina en la demanda, al ser la cuantía inferior a TREINTA Y 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS CON 

CUARENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL ($36´341.040.), que es el tope actual 

de la mínima cuantía.  

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien es cierto el artículo 17 del C. G. del 

P., indica: “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los 

procesos contenciosos de mínima cuantía....”, también lo es que el parágrafo de 

dicha norma establece: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”, por lo que queda plenamente establecido que este 

asunto es competencia de los juzgados civiles municipales de pequeñas causas y 

competencias múltiples.  

 

En este estado de las cosas es del caso rechazar de plano la presente demanda 

y ordenar su envío a la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles y de Familia de 

Valledupar, con el fin que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Valledupar.  

 

Por lo tanto, se, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal de seguida por EMPRESA NACIONAL 

PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL “ENTERRITORIO” ANTES 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO “FONADE” contra 

CONSORCIO DISEÑOS 2014, por carecer de competencia-factor cuantía, de 

conformidad con lo expuesto. 
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SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría esta providencia y la demanda junto con 

sus anexos al Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia a fin de 

que esta demanda sea sometida a reparto entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas, Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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